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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 663-2020-ANA-AAA.HCH 
 

Nuevo Chimbote, 13 de noviembre de 2020 
 

  
VISTO: 
 
El expediente administrativo con CUT N° 136201-2019, sobre modificación y otorgamiento de 

licencia de uso de agua por división de predio agrícola, y; 
 
 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Ley Nº 29338 -Ley de Recursos Hídricos- (en adelante, la Ley), y su 

Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG (en lo sucesivo, el 

Reglamento), modificado mediante Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI, se regula la 

administración y gestión de los recursos hídricos en el país; asimismo, mediante Resolución 

Jefatural Nº 007-2015-ANA, se establecen disposiciones sobre otorgamientos de derechos de uso 

de agua; 

       Que, el artículo 15° de la Ley establece que, la Autoridad Nacional del Agua, tiene como 
funciones otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua; así mismo 
el artículo 44° señala que, para usar el recurso agua, salvo el uso primario, se requiere contar con 
un derecho de uso otorgado por la Autoridad Nacional del Agua….,  dispositivo concordado con el 
artículo 45° que establece las clases de derechos de uso de agua que son: Licencia de uso, Permiso 
de uso y Autorización de uso de agua; además el artículo 47º, define a la licencia de uso de agua, 
como un derecho de uso mediante el cual la Autoridad Nacional del Agua, con opinión del Consejo 
de Cuenca respectivo, otorga a su titular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un 
lugar determinado, en los términos y condiciones previstos en los dispositivos legales vigentes  y en 
la correspondiente resolución administrativa que la otorga; las características de la misma se halla 
descrita en el artículo 50º, cuya observación es de obligatorio cumplimiento por parte del titular de 
la licencia;. 

     Que el numeral 64.3 del artículo 64° del Reglamento establece que “Los derechos de uso de 
agua, sus modificaciones o extinciones se inscriben de oficio, en el registro Administrativo de 
Derechos de Uso de Agua”; 

Que, de conformidad en lo previsto en el numeral 23.6 del artículo 23° del Reglamento de 

Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de 

Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales, aprobado por la Resolución Jefatural N° 

007-2015-ANA, establece que, las disposiciones de este artículo no resultan aplicables cuando se 

solicite acumulativamente el cambio de titular, alguna otra modificación al derecho de uso de 

agua…”;  

         Que, Cristina Haydee Miñano Pastor solicita Modificación y Otorgamiento de Licencia por 

división del predio agrícola para los predios de UC N° 005750, 005753 y 005754, los mismos que 

se han independizado del predio matriz de unidad catastral N° 10996 (UC N° 01405 registrada con 

derecho de uso de agua), Ernesto Jaime Miñano Pastor solicita modificación y otorgamiento de 

licencia por división de predio agrícola, para el predio de UC N° 005752, el mismo que se ha 

independizado del predio matriz de unidad catastral N° 10996 (UC N° 01405 registrada con derecho 

de uso de agua) y Jesús César Raymondi Miñano solicitó modificación y otorgamiento de licencia 

por división de predio agrícola, para el predio de UC N° 005749, el mismo que se ha independizado 

del predio matriz de unidad catastral N° 10996 (UC N° 01405 registrada con derecho de uso de 

agua). Los recurrentes cumplen con adjuntar las respectivas copias del anticipo de Legítima, 

Traslación de Dominio por Sucesión Intestada y Traslación de Dominio por Sucesión Intestada 

respectivamente, inscritas en SUNARP Zona Registral N° V Sede Trujillo; 
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      Que, mediante Resolución Administrativa N° 110-05-DRA-LL/ATDRMVCH se otorgó licencia 
de uso de agua superficial con fines agrarios otorgada a favor de Alejandro Miñano Rodríguez 
respecto del predio denominado “Las Casuarinas” con UC Nº 01405, con un área total y bajo 
riego de 12,63 ha y un volumen máximo anual de hasta 183 893,00 m3; con aguas provenientes 
del rio Santa, en el ámbito de la Comisión de Regantes Lateral 5B, Junta de Usuarios del Sub Distrito 
de Riego Virú; 
 
     Que, mediante la Resolución Administrativa N° 027-2010-ANA-ALA-MOCHE-VIRU-CHAO 
de fecha 04 de febrero del 2010 y Resolución Administrativa N° 141-2010-ANA-ALA-MOCHE-
VIRU-CHAO de fecha 23 de julio del 2010, se aprobó el estudio definitivo de la “Actualización de la 
Conformación de bloques en los valles de Chao, Virú, Moche e intervalles” y la “Propuesta de 
actualización de asignación de agua en Bloques en los valles Moche, Virú, Chao, Guadalupito e 
Intervalles” para el valle de Virú, en donde se establece para la asignación de agua un volumen 
total de 152,20 hm³ provenientes del río Virú, río Santa y filtraciones, estando el predio matriz 
comprendido dentro de dicho estudio. Así mismo, al actualizarse la asignación de agua, se 
establecieron módulos diferentes a los que dieron origen el volumen primigenio, por lo que 
actualmente se realizan los cálculos teniendo en cuenta los módulos actualizados;  
 

   Que, en ese sentido, la Administración Local de Agua Moche Virú Chao mediante Informe 
Técnico Nº 135-2020-ANA-AAA.HCH-ALA.MVCH/EJRL, luego de analizada la documentación 
obrante en el expediente, concluye que es procedente modificar la licencia de uso de agua 
superficial con fines agrarios otorgada a favor de ALEJANDRO MIÑANO RODRIGUEZ mediante 
Resolución Administrativa N° 110-05-DRA-LL/ATDRMVCH respecto del predio con UC N° 01405, 
Así mismo, es procedente otorgar licencia de uso de agua superficial para uso productivo de tipo 
agrario a favor de CRISTINA HAYDEE MIÑANO PASTOR, ERNESTO JAIME MIÑANO PASTOR 
y JESÚS CÉSAR RAYMONDI MIÑANO; ubicado en el ámbito de la Comisión de Usuarios Toma 
Ramos, Junta de Usuarios de Agua de la Cuenca del Río Virú; 
 

Que, mediante Informe Legal Nº 130-2020-ANA-AAA.HCH-AL/VAML, Que, el área legal de esta 
autoridad luego de la revisión de los actuados, señala que; corresponde el presente procedimiento 
ser encauzado como modificación y otorgamiento de licencia de uso de agua por división de predio 
agrícola, en tal sentido  el presente expediente ha sido tramitado conforme a Ley, los recurrentes 
han cumplido con presentar los requisitos exigidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos para la tramitación del presente procedimiento, habiendo acreditado la trasferencia 
del área del predio de la cual son propietario, como la partida registral donde demuestra la 
transferencia de la propiedad la misma que la han adquirido mediante sucesión intestada; por lo 
que, resulta procedente atender su solicitud; 
 

Estando a lo opinado por la Administración Local de Agua Moche Virú Chao el Área Legal y en 
uso de las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI; 

 

SE RESUELVE:    
      Artículo Primero. - MODIFICAR la licencia de uso Agua Superficial con fines agrarios otorgada 
a favor de Alejandro Miñano Rodríguez mediante Resolución N° 110-05-DRA-LL/ATDRMVCH, 
respecto del predio S/UC, precisando que contará con un área total remanente de 2,0212 ha, 
quedando vigente lo demás que la contiene y según el siguiente detalle: 
 

Titular del Derecho de uso de agua 
N° Nombres y apellidos DNI UC Volumen de agua otorgado (m3) Módulo (m3/ha) 
1 Miñano Rodríguez Alejandro 18043520 - - - 23 676,34 11 714,00 

Datos del predio donde se hará uso del agua 
 

N° 
 

UC 
 

Nombre 
Área (ha) Centroide 

(Datum W GS 84 Zona 17 L) 
Ubicación Política 

Total Bajo Riego Departamento Provincia Distrito 
1 - - - Las Casuarinas 2,0212 2,0212 E 739 120 N 9 065 597 La Libertad Virú Virú 

Bloque de Riego S uperficial 
Nombre del bloque Toma Ramos Código del bloque PMVC-15/17-B21 
Área Total del bloque (ha) 1 080,7400 Área Bajo Riego del bloque (ha) 1 060,1900 Volumen de agua (hm3) 12,419 

Organización de Usuarios Uso del Agua 
Junta de Usuarios De Agua de la Cuenca del Rio Virú Clase Productivo 
Comisión de Usuarios De Agua Toma Ramos Tipo Agrario-Agrícola 
Comité de Usuarios No Aplica Cuenca Virú 
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N° Fuente de agua destinada para el aprovechamiento hídrico 

 
1 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Virú Volumen (m3) 
Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 741 874 N 9 067 505 Altitud m s. n. m. 39,00 8 813,01 
Red de riego CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 
2 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Santa Volumen (m3) 
Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 797 632 N 9 041 728 Altitud m s. n. m. 438,00 14 863,33 
Red de riego CD Madre Chavimochic - CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 

Volúmenes de agua superficial otorgados hasta (m³) 
Fuente  

UC 
 

Ene 
 

Feb 
 

Mar 
 

Abr 
 

May 
 

Jun 
 

Jul 
 

Ago 
 

Sep 
 

Oct 
 

Nov 
 

Dic 
TOTAL 

m³ Tipo Nombre 

Río Virú - - - 1 117,85 1 284,03 1 883,04 1 196,55 538,17 402,65 347,67 352,83 314,21 357,06 435,84 583,11 8 813,01 

Río Santa - - - 2 187,41 927,40 0,00 91,47 563,58 425,65 254,73 598,32 1 175,93 2 440,92 2 857,52 3 340,40 14 863,33 

 
                Artículo Segundo. - OTORGAR licencia de uso de agua superficial para uso de clase 

productivo, tipo agrario - agrícola, a favor de CRISTINA HAYDEE MIÑANO PASTOR para el predio 
de UC 005750, 005753 y 005754; ERNESTO JAIME MIÑANO PASTOR para el predio de UC 
005752 y JESÚS CÉSAR RAYMONDI MIÑANO para el predio de UC 005749; según el siguiente 
detalle: 

 
Titular del Derecho de uso de agua 

N° Nombres y apellidos DNI UC Volumen de agua otorgado (m
3
) Módulo (m

3
/ha) 

 
1 

 
Cristina Haydee Miñano Pastor 

 
17917144 

005750 35 132,63  

 
11 714,00 

005753 11 822,94 
005754 31 760,17 

2 Ernesto Jaime Miñano Pastor 17855302 005752 10 468,80 
3 Jesus Cesar Raymondi Miñano 71525906 005749 35 086,94 

Datos del predio donde se hará uso del agua 
 

N° 
 

UC 
 

Nombre 
Área (ha) Centroide 

(Datum WGS 84 Zona 17 L) 
Ubicación Política 

Total Bajo Riego Departamento Provincia Distrito 
1 005750 Las Casuarinas 2,9992 2,9992 E 739 119 N 9 065 432 La Libertad Virú Virú 
2 005753 Las Casuarinas 1,0093 1,0093 E 739 225 N 9 065 452 La Libertad Virú Virú 
3 005754 Las Casuarinas 2,7113 2,7113 E 739 321 N 9 065 512 La Libertad Virú Virú 
4 005752 Las Casuarinas 0,8937 0,8937 E 739 203 N 9 065 569 La Libertad Virú Virú 
5 005749 Las Casuarinas 2,9953 2,9953 E 739 014 N 9 065 352 La Libertad Virú Virú 

Bloque de Riego Superficial 
Nombre del bloque Toma Ramos Código del bloque PMVC-15/17-B21 
Área Total del bloque (ha) 1 080,7400 Área Bajo Riego del bloque (ha) 1 060,1900 Volumen de agua (hm

3
) 12,419 

Organización de Usuarios Uso del Agua 
Junta de Usuarios De Agua de la Cuenca del Rio Virú Clase Productivo 
Comisión de Usuarios De Agua Toma Ramos Tipo Agrario-Agrícola 
Comité de Usuarios No Aplica Cuenca Virú 
N° Fuente de agua destinada para el aprovechamiento hídrico 

 
1 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Virú Volumen (m
3
) 

Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 741 874 N 9 067 505 Altitud m s. n. m. 39,00 13 077,34 
Red de riego CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 
2 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Santa Volumen (m
3
) 

Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 797 632 N 9 041 728 Altitud m s. n. m. 438,00 22 055,29 
Red de riego CD Madre Chavimochic - CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 
1 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Virú Volumen (m
3
) 

Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 741 874 N 9 067 505 Altitud m s. n. m. 39,00 4 400,82 
Red de riego CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 
2 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Santa Volumen (m
3
) 

Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 797 632 N 9 041 728 Altitud m s. n. m. 438,00 7 422,12 
Red de riego CD Madre Chavimochic - CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 
1 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Virú Volumen (m
3
) 

Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 741 874 N 9 067 505 Altitud m s. n. m. 39,00 11 822,04 
Red de riego CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 
2 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Santa Volumen (m
3
) 

Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 797 632 N 9 041 728 Altitud m s. n. m. 438,00 19 938,13 
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Red de riego CD Madre Chavimochic - CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 
1 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Virú Volumen (m
3
) 

Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 741 874 N 9 067 505 Altitud m s. n. m. 39,00 3 896,80 
Red de riego CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 
2 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Santa Volumen (m
3
) 

Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 797 632 N 9 041 728 Altitud m s. n. m. 438,00 6 572,00 
Red de riego CD Madre Chavimochic - CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 
1 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Virú Volumen (m
3
) 

Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 741 874 N 9 067 505 Altitud m s. n. m. 39,00 13 060,35 
Red de riego CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 
2 

Origen Superficial Tipo Río Nombre Santa Volumen (m
3
) 

Ubicación de la captación WGS 84 - Zona 17 L E 797 632 N 9 041 728 Altitud m s. n. m. 438,00 22 026,59 
Red de riego CD Madre Chavimochic - CD Ramos - L1 Miñano - L2 Miñano I 

 
            

 
N° 

Volúmenes de agua superficial otorgados hasta (m³) 

Fuente  

UC 
 

Ene 
 

Feb 
 

Mar 
 

Abr 
 

May 
 

Jun 
 

Jul 
 

Ago 
 

Sep 
 

Oct 
 

Nov 
 

Dic 
TOTAL 

m³ Tipo Nombre 
1 Río Virú 005750 1 658,74 1 905,33 2 794,17 1 775,53 798,58 597,48 515,89 523,55 466,25 529,83 646,73 865,26 13 077,34 

2 Río Santa 005750 3 245,83 1 376,15 0,00 135,73 836,28 631,61 377,99 887,84 1 744,93 3 622,01 4 240,20 4 956,72 22 055,29 

1 Río Virú 005753 558,20 641,19 940,30 597,51 268,74 201,06 173,61 176,19 156,90 178,30 217,64 291,18 4 400,82 

2 Río Santa 005753 1 092,30 463,11 0,00 45,68 281,43 212,55 127,20 298,78 587,21 1 218,89 1 426,92 1 668,05 7 422,12 

1 Río Virú 005754 1 499,51 1 722,43 2 525,99 1 605,09 721,92 540,12 466,37 473,30 421,49 478,97 584,65 782,20 11 822,04 

2 Río Santa 005754 2 934,26 1 244,05 0,00 122,70 756,00 570,98 341,70 802,61 1 577,43 3 274,32 3 833,17 4 480,91 19 938,13 

1 Río Virú 005752 494,27 567,75 832,63 529,07 237,96 178,04 153,72 156,01 138,93 157,88 192,71 257,83 3 896,80 

2 Río Santa 005752 967,19 410,06 0,00 40,44 249,19 188,21 112,63 264,56 519,95 1 079,28 1 263,49 1 477,00 6 572,00 

1 Río Virú 005749 1 656,58 1 902,85 2 790,56 1 773,22 797,54 596,70 515,22 522,87 465,64 529,14 645,89 864,14 13 060,35 

2 Río Santa 005749 3 241,61 1 374,36 0,00 135,55 835,19 630,79 377,50 886,68 1 742,66 3 617,30 4 234,68 4 950,27 22 026,59 

     
            

        Artículo Tercero.- Los titulares de las licencias de uso de agua superficial para uso de clase 
productivo, tipo agrario - agrícola se sujetan a las obligaciones establecidas en la Ley, el Reglamento 
y demás normas aplicables, entre ellas el pago de la retribución económica por el uso del agua y la 
tarifa correspondiente. 

 
Artículo Cuarto.- Inscríbase la presente resolución en el Registro Administrativo de Derechos 

de Uso de Agua a cargo de la Dirección de Administración de Recursos Hídricos de la Autoridad 

Nacional del Agua. 

       Artículo Quinto.- Disponer la notificación de la presente resolución a CRISTINA HAYDEE 
MIÑANO PASTOR, ERNESTO JAIME MIÑANO PASTOR, JESÚS CÉSAR RAYMONDI MIÑANO; 
poniendo de conocimiento a ALEJANDRO MIÑANO RODRÍGUEZ, Comisión de Usuarios de Agua 
Toma Ramos, Junta de Usuarios de Agua de la Cuenca del Río Virú, Administración Local de Agua 
Moche Virú Chao y disponer su publicación en el portal de la Autoridad Nacional del 
Agua: www.ana.gob.pe. 
 

Regístrese y comuníquese 

 

  

Ing. CARLOS ENRIQUE GASTELO VILLANUEVA 

Director 

AAA Huarmey Chicama 

Autoridad Nacional del Agua 


